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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00826-00 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (PDF 008), y 
atendiendo a la información obtenida de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud -ADRES- por secretaría ofíciese a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que se sirva informar de acuerdo con sus 
registros, los datos de notificación de la parte demandada JAIRO ANDRES MORALES 
ZAMBRANO, identificada con C.C. No. 1014179817, (Dirección física, electrónica, teléfonos 
etc.).   
 
Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder otorgado por BANKAMODA S.A.S, 
presentada por el abogado EVA GISELLE MORENO GIRALDO (PDF 14).  
 
Se advierte que el mandato no termina sino cinco (5) días después de la radicación del escrito 
de renuncia.  
 
Se reconoce personería al abogado Luz Angela Quijano Briceño como apoderado de 
BANKAMODA SAS, en la forma y términos del poder conferido (PDF 16). 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00854-00 

  

Téngase en cuenta que el demandado Roque Luis Barbosa Páez, se notificó vía correo 
electrónico conforme a lo regulado en la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma y 
de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del 
Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el Art. 
446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como agencias 
en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 de 
2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 
ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 
y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución.  

 
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1100140030-39-2023–00917-00 

 
Ingresa al despacho el presente trámite para resolver las diferentes solicitudes elevadas, por 
ello se procederá de la siguiente forma. 
 
En primer lugar, respecto del archivo en pdf 022, se aprueba la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría del despacho, por encontrarse ajustada a derecho.   
 
Ahora bien, en lo concerniente al documento que reposa en consecutivo 020, como quiera que 
la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada a derecho, el 
Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.   
 
Por último, de la solicitud allegada en archivo 021, y como quiera que se encuentra acreditada 
la inscripción del embargo del inmueble distinguido con FMI 50N-20150277 en fecha 01 de 
noviembre de 2023, se ordena el secuestro de este. 
 
En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, 
se ordena librar despacho comisorio dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado 
por los Acuerdos Nos. PCSJA17- 11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 
2018 y PCSJA19- 11336 del 15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, 
fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los 
insertos del caso. Ofíciese. 

 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicación: 110014003039-2023-01084-00 

 
Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, verificado el expediente y conforme 

lo solicitado por la parte interesada en documento aportado el día 31 de enero de 2024 (pdf 008), se 

requiere a la secretaría del juzgado para que dé cumplimiento al numeral octavo del auto que declara 

apertura del procedimiento de liquidación patrimonial de deudor persona natural no comerciante con 

fecha 24 de enero de 2024, que indica “(..)OCTAVO: Por secretaría, póngase en conocimiento esta 

providencia al Banco Bbva, Banco Davivienda y Banco Pichincha para los fines legales pertinentes (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2023–01122-00 

En atención a la documentación que reposa en el expediente, además del informe 

secretarial que antecede y como quiera que se hace necesario para cumplir el objeto 

de la comisión, REQUIÉRASE al Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

(Meta), so pena de devolver la comisión por falta de información de las partes la cual 

es determinante para la gestión a realizar, en consecuencia: 

 

1. Sírvase remitir copia digital del expediente.  

2. Por secretaría, ofíciese. 
 
LGB 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2023-01479-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho procede a realizar saneamiento 
respecto al auto que decretó Rechazar por factor territorial. 
 
En efecto, después de una revisión del expediente, así como de la jurisprudencia1, se advierte 
que en el caso de los procesos de imposición de servidumbre se debe tener como regla para 
distribución de la misma lo preceptuado no solo en el artículo 28 del C.G.P., sino que debe 
tenerse en cuanta a su vez lo establecido en el artículo 29 ibidem que reza “[e]s prevalente 
la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes…” 
 
Con lo anterior, tendría esta dependencia en efecto conocer del presente trámite de no ser 
por la cuantía del proceso, pues como se evidencia en los anexos de la demanda, el avalúo 
catastral del predio corresponde a $34,052,000 correspondiendo así a un proceso de Mínima 
Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.    la 
cual es menor de 40 SMLMV. 
 
Debe entonces remediarse la situación advertida, consecuencia de ello se reconsiderará la 
remisión del presente proceso a los Jueces que conocen los procesos de mínima cuantía. 
Corolario de lo anterior, se dejará sin efecto en el auto del 15 de febrero de 2024 para en su 
lugar, rechazar el presente tramite por factor cuantía 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en atención al factor 
cuantía.    
   
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial para su 
correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – 
señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.    
 LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
1 AC1867-2021 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01157-00  
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Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2023-01514-00 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir la providencia del 20 de febrero de 2024 
indicando que se trata de un proceso verbal de restitución de tenencia de bien 
MUEBLE dado en leasing y no como allí se indicó. 
 
LGB 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-01516-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Ana Isabel Ramírez Bulla 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje 

de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el ejecutante junto 

con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma citada, como fue 

acreditado por el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   

 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 3.000.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 

de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces 

de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2024-00060-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas JUK132 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante DIEGO ANDRES RODRIGUEZ 
GUTIERREZ y a favor del acreedor garantizado GM FINANCIAL DE COLOMBIA 
S.A. observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo 
ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 
(artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 
60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión De la motocicleta de placas GMS602, marca 
CHEVROLET, modelo 2021. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL DE 
COLOMBIA S.A. del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo 
lleve a la dirección indicada por GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. en la 
solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO como apoderado 
judicial de GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

 LGB  
  
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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110014003039-2022-01135-00 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (PDF 008), y 
atendiendo a la información obtenida de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud -ADRES- por secretaría ofíciese a la NUEVA EPS 
S.A., para que se sirva informar de acuerdo con sus registros, los datos de notificación de la 
parte demandada CARMEN IRIS PEDROZA ZUÑIGA, identificada con C.C. No. 29743100, 
(Dirección física, electrónica, teléfonos etc.).   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1100140030-39-2022–01345-00 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.   
 
Por otro lado, y como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
G del P.   
 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2022-01386-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se requiere OFICIAR al Juzgado 64 Civil Municipal 

– Juzgado 46 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a efectos de que proceda a informar 

si existen títulos a órdenes del proceso 11001400306420200060301, a favor de este juzgado. 

Así mismo remitan consulta del portal web por número de radicado y documento de 

identificación de cada una de las partes del proceso adelantado por este juzgado con radicado 

1100140030-39-2022-01386-00.  

Así mismo se solicita que, de encontrarlo procedente, se ordene la conversión de los títulos 

que correspondan al proceso que aquí se adelanta, a órdenes de este juzgado. 

Por secretaría ofíciese en tal sentido suministrando los datos necesarios para la 

consulta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1100140030-39-2022–01484-00 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.   
 
Por otro lado, y como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
G del P.   
 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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AFHM 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES 

 cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014003039-2023-00007-00 

 
Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, se requiere a la parte demandante 

para que aporte a este despacho el memorial de terminación conforme indica el cumplimiento del 

acuerdo por parte de la demanda en su memorial aportado el día 05 de marzo de 2024 (Pdf 022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2023-00008-00 

  
Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que se materializó la captura 

y/o aprehensión del rodante de placas RJY674 (PDF 12). Por lo anterior se DISPONE:  

1. ORDENAR al PARQUEADERO CAPTUCOL MAGDALENA (SANTA MARTA), al 
correo notificaciones@captucol.com.co, lugar en donde se encuentra el vehículo 
acorde con la manifestación efectuada por la autoridad, que entregue el vehículo de 

placas RJY674 a BANCOLOMBIA S.A.  
 
SECRETARÍA líbrese oficio para la materialización de lo aquí ordenado y remítase 
conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
  

2. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la orden de APREHENSIÓN que 

recae sobre el vehículo de placas RJY674.  

 

SECRETARÍA líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 

(mebog.sijin@policia.gov.co) para la materialización de lo aquí ordenado y remítase 

conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. TERMINAR el proceso, conforme lo establecido por el Decreto 1835 de 2015, en 

atención a que la presente tramitación se dirige exclusivamente a lograr la 

aprehensión y ulterior entrega de la garantía mobiliaria.  

 

SECRETARÍA realice las desanotaciones correspondientes en el sistema estadístico 

y una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presenten diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1100140030-39-2023–00087-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, proceda de conformidad a lo ordenado en numeral segundo de 
proveído con fecha 31 de marzo de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2023-00221-00 
 
Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial del interesado y dado que la 
convocada JEIMY LORENA AYALA GUTIÉRREZ, no asistió a la audiencia señalada para 
practicar la prueba anticipada solicitada este juzgado procederá a señalar una nueva fecha 
con tal fin. 
 
En consecuencia, se resuelve: 
 

1º.- Señalar la hora de las 11:00 AM del día 27 de mayo de 2024 para llevar a cabo el 

interrogatorio de la señora Jeimy Lorena Ayala Gutiérrez.   

 

2. Notifíquese a la compareciente personalmente, conforme lo previsto en la Ley 2213 
de 2022 o conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 CGP. 

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en 
el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono 
móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas que deben 
asistir a la vista pública. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00226-00 
 
Se reconoce personería al abogado YENIFER GOMEZ SANCHEZ como apoderado de 
APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS SAS, en la forma y términos del poder 
conferido (PDF 11). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1100140030-39-2023–00352-00 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.   
 
Por otro lado, y como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
G del P.   
 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2023-00480-00  

  

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado Tercero de Familia 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante despacho comisorio No. No. 3 de 
fecha 13 de abril de 2023, en consecuencia, el Juzgado Dispone:   

  

Señalar la hora de las 09:00 AM del día 24 de septiembre de 2024, a efectos de 
llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre la cuota parte del inmueble(s) 
identificado(s) con el folio(s) de matrícula inmobiliaria No. 50C-85702 y en caso de 
ser necesario su allanamiento, Líbrese comunicación a la Policía Nacional y las 
demás entidades de las que se necesite su acompañamiento.  

 
Se designa como auxiliar de la justicia quien se encuentra inscrito en la lista oficial de 
auxiliares de la justicia y figura en el acta que se anexa.   
  

Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen. 
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00510-00 

Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone: 

 

1. Relevar del cargo y en su remplazo se designa como abogado en amparo de pobreza 
de la demandada CARMEN ELVIRA SANCHEZ BRICEÑO en los términos de artículo 
154 del C.G.P., al abogado Luis Felipe Carvajal Toro identificado con CC. N° 
1.088.009.076, tarjeta profesional N° 274.462 del C.S.J. y correo electrónico 
felipederecho04@gmail.com. 

 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que el cargo es de 
forzosa aceptación, en caso de guardar silencio y no posesionarse en debida forma, se 
compulsarán copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá a fin de que 
inicie las acciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00542-00 
 
Inscrita como se encuentra la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 
usucapión (PDF 027) y aportadas las fotografías que dan cuenta de la valla instalada en el 
inmueble (PDF 027), por secretaría procédase con la inclusión del contenido de la misma en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del 
cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 
tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. (Inciso 6º, núm. 7º Art. 375 CGP).  
  
Vencido el término sin que hayan concurrido las personas emplazadas, ingrese el proceso 
al despacho a fin de designar curador ad-litem que represente a la parte demandada y demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir (núm. 8º, art. 
375 ibidem).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00543-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por encontrarse la solicitud conforme a 
lo preceptuado por el Art. 286 del CGP, se procede a realizar la siguiente corrección en 
el auto de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) así: 
 

1. Téngase en cuenta que el titulo valor objeto de ejecución es un “Pagaré” y 

no un “Cheque”, como allí se indicó. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese, 

 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00546-00 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.   
 
Por otro lado, y como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
G del P.   
 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00564-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Ciro Alberto Sánchez Morales 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje 

de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el ejecutante junto 

con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma citada, como fue 

acreditado por el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   
 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, 
así como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  
 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 4.500.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 

de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces 
de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 336703cf2a48be8c0d56b73f5abf9cbe4c2b89ad281380cae40432fe95c44d20

Documento generado en 03/05/2024 11:21:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00569-00 
 

Téngase por notificados a los causahabientes Luis Fernando Parra Fuentes, Juan David 
Parra Rivera, Luis Alberto Parra Ramírez, quienes en el término de ley permanecieron 
silentes. 
 
Secretaría, proceda a dar cumplimiento al numeral 2° del auto admisorio fechado el día 19 
de julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.   
 
Por otro lado, y como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
G del P.   
 

LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023–00731-00  

  

En atención a la documentación obrante en el expediente (archivos #013 y 015) que al 

parecer dan cuenta de la notificación de los demandados conforme la Ley 2213 de 

2022, es necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

 

1. En lo concerniente al demandado Servicios Domiciliarios de Occidente 

S.A.S., se tiene por notificado conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(pdf 015 fl 15), quien vencido el término no contestó la demanda ni propuso 

excepciones. 

 
 

 

2. Ahora bien, respecto del demandado Juan Sebastián Sierra Peñuela, si 

bien es cierto, en el escrito de demanda consta como dirección electrónica 

la jsierrap@gmail.com, la dirección a la cual se envió el citatorio fue ju-ssipe-

21@hotmail.com, la cual será tenida en cuenta conforme los preceptos de 

la STC768-2021 y STC913 de 2022, ya que se allegó prueba de que el ultimo 

correo nombrado corresponde al del demandado, obsérvese: 

 

 
 

 

En consecuencia, se tiene por notificado conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 (pdf 013 fl 13), quien vencido el término no contestó la demanda ni 

propuso excepciones. 

 

3. Por último, en lo concerniente con la notificación realizada a la pasiva Felipe 

Rincón Peñuela, de entrada, se dirá que la misma no será tenida en cuenta, 

pues tal notificación que se aporta en pdf 015 en fl digital 09, fue realizada 

al correo electrónico arincon.felipe@gmail.com, sin embargo, observado el 

escrito del libelo demandatorio se observa que la dirección consignada para 

este demandado corresponde a felipe@gmail.com. Siendo así, el correo 

electrónico incorrecto al cual debía ser notificado el demandado, véase:  
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jsierrap@gmail.com
mailto:ju-ssipe-21@hotmail.com
mailto:ju-ssipe-21@hotmail.com
mailto:arincon.felipe@gmail.com
mailto:felipe@gmail.com


 
 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado actor para que realice la 

notificación en debida forma conforme a la información que reposa en el 

expediente. 
LGB   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00766-00 
 
En atención al memorial que antecede, se requiere a la parte actora para que proceda a 
notificar a las demás direcciones aportadas en el escrito de demanda. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2015–001181-00  

Como quiera que, realizados varios requerimientos a la parte actora en auto del 22 
de septiembre de 2023, así como en providencia de 12 de diciembre de 2023, sin 
que hasta el momento el requerido haya cumplido de forma completa tal orden 
judicial, ello por cuanto si bien aportó certificado de remisión de la notificación del 
artículo 292 CGP, no aportó el respectivo aviso y anexos remitidos debidamente 
cotejados conforme lo exige el artículo 292 del CGP. 

  

En consecuencia, queda demostrado al despacho la falta de interés de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
LGB 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2019–00809-00 

Conforme al requerimiento realizado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias Bogotá D.C mediante oficio OCCES23-JR2183 se informa que: 

 

Mediante memorial allegado a nuestra dependencia el pasado 21 de junio de 2022 se allegó 

acta de defunción del señor EDUARDO MUNAR LINARES, por lo anterior se requirió a los 

acreedores para que informaran la existencia de herederos. 

 

En efecto, se indica que se sabe de la existencia del heredero Edgar Eduardo Munar 

Guevara, se le requiere y este informa al despacho que se encuentra abierto proceso de 

sucesión bajo el número de radicado 11001400303920190080900. 

 

Consecuencia de lo anterior, mediante providencia que data 24 de febrero de 2023 se 

ordenó la terminación del presente proceso con ocasión al fallecimiento del interesado. 

 

Ahora bien, respecto de las solicitudes para ser parte del proceso y poder allegado (pdf 56 

al 58) no serán tramitados debido al que el presente asunto se encuentra terminado. 

 

Sin otro particular, por secretaría póngase en conocimiento la presente providencia al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Bogotá D.C. y remítase el 

link del expediente aquí tramitado. Ofíciese. 

 

Así mismo, y conforme a la solicitud de información del 22 de septiembre de 2023 (fl.57) remítase 

copia del registro de defunción del señor EDUARDO MUNAR LINARES al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias Bogotá D.C. Ofíciese. 
LGB 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2019-01121-00 
 
Téngase en cuenta memorial remitido por la Dra. Ana Elizabeth Mojica Acevedo, en el cual 
informa que no funge como apoderada de la parte actora, en vista a que el poder conferido 
fue únicamente para realizar la solicitud de negociación de deudas. 
 
Por otro lado, se requiere a la secretaría para que proceda a acreditar la radicación de los 
oficios dirigidos a las centrales de riesgo (PDF 001 Fol 186-189). En su defecto, proceda a 
actualizar los oficios y realizar el envío respectivo de los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2020–00181-00 

 
En atención al memorial obrante en archivo #22 de lo solicitado por la 
apoderada del extremo actor, se ordena REQUERIR a la POLICIA NACIONAL DE 
AUTOMOTORES-SIJIN con el fin, se sirva informar con destino a este proceso, las 
razones por las cuales no se ha procedido de conformidad a lo solicitado en oficio 
No. 0863 remitido a su dependencia el pasado 19 de agosto de 2021. 

 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b076fbd73a9d6905ecdec477c4ecf551af48b14d24b54dc34bdaadbb09be1504

Documento generado en 03/05/2024 02:40:35 PM

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2021-00019-00 
 
Como quiera que el liquidador designado en proveído anterior no tomó posesión se procede a 
relevarlo del cargo. En consecuencia, se le releva del cargo y en su reemplazo se designa 

como al/la abogado/a ANGEL SANTIAGO ALVAREZ LONDOÑO, quien hace parte de la 
lista de personas idóneas para el cargo elaborado en la Superintendencia de Sociedades en 
atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los honorarios del liquidador se 
atenderán conforme lo señala el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el 
Decreto 962 de 2009, y a quien se le notificará en la calle 131 a # 9 - 80, edificio Cambulos 
del Country, torre 2, apto 304 y correo santicebras@hotmail.com. 
  

 
  
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos en el numeral 2, artículo 
564 ídem, informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama 
debe posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda conforme el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Se reconoce personería al abogado ADRIANA FINLAY PRADA como apoderado de 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE, en la forma y términos del poder 
conferido (PDF 42). 
 
Previo a reconocer personería a los apoderados de la parte demandada, se requiere a 
Alexander Murillo Morales y a Jefred Murillo Morales para que aporten sentencia de 
adjudicación de apoyos o auto que decretó el apoyo provisional a los mismos y en favor de 
la Sra. Lilian Morales De Murillo. 
 
Secretaría, proceda a remitir enlace del expediente a la apoderada de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e42542c05375182abee887ad92faa0148c17cb3cf8adc8b25fd7cd0da965102a

Documento generado en 03/05/2024 11:20:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
JCRS 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2021-00274-00 
 
Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de 
fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), situación por la que de 

conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en 
este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, líbrense 
los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de remanentes, pónganse 
a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como 
base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante que, al tenor 
del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados 
seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 
Notifíquese, 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2021-00645-00 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y conforme a lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Despacho ordena: 

1. DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 

PROSEIN MEDELLIN-POBLADO, declarado como perteneciente al 

demandado ubicada en la Carrera 43 B 16-41el cual se encuentra ubicado en 

la oficina 1507 El Poblado de la ciudad de Medellín, por Secretaría ofíciese a 

la Cámara de Comercio. 

 

Previo resolver la solicitud número 2 del escrito que antecede, se REQUIERE a la 

parte actora para que aclare y adecue la solicitud conforme el artículo 593 del C.G.P. 

LGB   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2021-00822-00 
 
Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder otorgado por FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., presentada por el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO (PDF 
32, Cno1).  
 
Se advierte que el mandato no termina sino cinco (5) días después de la radicación del escrito 
de renuncia.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2021-00896-00 
  

Teniendo en cuenta la documentación allegada (PDF35) y toda vez que se encuentran 

acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito solicitada en este 

proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, en concordancia 

con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por ser procedente, 

se reconoce a E CREDIT S.A.S., como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso ejecutivo al 

cedente BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 

 LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2aed27e46a520d1c181cd2e3d4b1ff3f6ba456f008c6b5c84e85623e353e04d7

Documento generado en 03/05/2024 02:40:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2021-00968-00 
 
En virtud de que la parte actora refirió el incumplimiento del acuerdo de pago por parte de 
la demandada con la entidad, el despacho dispone su reanudación de conformidad con el 
inciso 2° del artículo 163 del CGP.  
  
Secretaría contabilice el término de traslado que tiene la parte pasiva para ejercer su 
derecho de defensa, dado que se tuvo por notificada por conducta concluyente.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
110014003039-2021-00983-00 

  

Teniendo en cuenta la documentación allegada (PDF014) y toda vez que se encuentran 

acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito solicitada en este 

proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, en concordancia 

con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por ser procedente, 

se reconoce a ANA LUCRECIA PENAGOS, como cesionario para todos los efectos 

legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los 

créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso 

ejecutivo al cedente PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  

LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021-01040-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho, se advierte que en providencia de fecha 
04 de noviembre de 2021, se ordenó la inscripción de la demanda al inmueble con 
FMI 50C-1548469, siendo el correcto FMI 50S-40284628. En vista, de que no reposa 
documento alguno que constate la inscripción de la demanda, y sujeto a lo dispuesto 
en el artículo 286 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. LIBRAR oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, a fin de que proceda con la inscripción de la demanda en el 
inmueble identificado con FMI 50S-40284628. OFICIESE. 

 
Debido a las políticas con las que cuenta la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, una vez realizado el oficio, remítasele vía correo electrónico al 
abogado de la parte actora para que proceda con el trámite correspondiente. 

 

 

LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2021-01059-00 

 
Del requerimiento enviado por parte del Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C. se informa lo siguiente: 
 
En este despacho se adelanta el trámite de aprehensión y entrega del vehículo RCS-940 a 
favor del acreedor garantizado REINTEGRA S.A.S conforme a la Ley 1676 de 2013, por lo 
tanto, en el presente asunto se   decretó como medida cautelar la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas RCS-940 el cual es objeto de garantía mobiliaria, sin que sobre el mismo 
recaiga embargo por parte de este despacho, por lo que no se cumple las exigencias 
dispuestas por el artículo 466 del C.G.P. para decretar embargo de remanentes, norma que 
en su tenor literal establece: 

 
 “ARTÍCULO 466. PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO 
PROCESO. Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro 
proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de 
los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 
de los embargados (…)”  

 
En consecuencia, en el trámite de la referencia no procede el embargo de remanente toda 
vez que no existe medida de embargo decretada por este estrado judicial.  
 
Por secretaría LÍBRESE oficio informando esta decisión al Juzgado 03 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
 
 
Ahora bien, se observa que en el expediente qse cuenta con informe por parte de la Policía 
Nacional donde dejan a disposición del vehículo (pdf 27), lo que quiere decir que se cumplió con 
el objeto del proceso, por lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
REINTEGRA S.A.S. contra José Iván Matulevich Cortes por cumplirse el objeto del 
proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 
la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida 
cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
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Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
LGB 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2022-00312-00  

 
En atención a que la parte demandante dio cumplimiento al auto anterior y la solicitud elevada 
cumple con los parámetros legales, se ordena el emplazamiento del demandado 
PRONALPOR LTDA de conformidad con lo preceptuado por el artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022   
  
Secretaría proceda a incluir al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro.  
  
Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite. 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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AFHM 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES 

 cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014003039-2022-00434-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda el 

despacho, dispone: 

 

Primero: Téngase realizada la inclusión de las fotografías de la valla allegadas por la actora, 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de pertenencia, las cuales se tienen en 

cuenta para los fines pertinentes. 

 

Segundo: Para los fines pertinentes, nótese que se realizó en debida forma la inclusión de 

los PERSONAS INDETERMINADAS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

a las disposiciones del numeral 3° Artículo 14 ley 1561/12 (art.375-8 CGP) concordante con 

el numeral 7° del artículo 48 del CGP, por lo tanto, se designa la profesional en derecho FLOR 

MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., 

quien recibe notificaciones en correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.  

 

Tercero: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que el 

cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su rechazo, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente auto, so pena de ser 

reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso 

con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Cuarto: Atendiendo la documentación allegada al plenario (Pdf60), de la misma póngase en 

conocimiento de las partes, esto es, despacho comisorio diligenciado que da cuenta de 

diligencia de secuestro realizado por el JUZGADO 88 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
1100140030-39-2022–00497-00  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 12 de 
diciembre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, 
queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
LGB 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2023–00922-00 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone:  

 

Reconocer personería al PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA1 identificado 
con C.C. 1.026.292.154 y T.P No. 315.046 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado de Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo2, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, en atención a la documentación que antecede que da cuenta de 
notificación personal, se precisa que se tendrá por notificada a la señora Joya Rojas 
Samanta Tatiana, conforme lo regulado por el artículo 291 y 292 del C.G.P. (pdf 014 y 

015), quien vencido el término no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

De otra parte, se requiere a la abogada de la parte actora, para que proceda con la 
respectiva notificación de la demandada ESPERANZA ROJAS ARIAS, esto dejando 
claridad que en los citatorios aportados solo se encuentra enunciada la señora Joya. 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  
110014003039-2022-01058-00 

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 y 314 del 

C.G.P., el despacho RESUELVE:  

1. Aceptar el desistimiento del proceso ejecutivo singular de la referencia, realizado por 

Jorge Andrés Rincón y coadyuvada por la ejecutante Luz Stella Bermúdez 
Ovalle, quien actúa como apoderado demandante en la presente actuación.  

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que existan y las 
mismas se hubieren practicado. 

 

3. Entréguese los oficios a la parte demandante. 
 

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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